
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462019-00842 00. 
 
 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se declara 
desierto el recurso concedido en la audiencia del 10 de mayo de 2022, como 
quiera que la parte apelante no cumplió con el pago del arancel de 
conformidad con el artículo 324 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 121 

Fijado hoy 10 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462021-00551 00. 
 
 
 Teniendo en cuenta que los demandados, se notificaron del auto 

que libra orden de pago y reunidos los presupuestos legales y formales de la 
acción impetrada de conformidad con lo preceptuado en el numeral 3º del 
artículo 468 del Código General del Proceso, se 

 

RESUELVE 

 
1.- SEGUIR adelante con la ejecución, conforme se ordenó en el 

mandamiento de pago. 
 

2.- ORDENAR el avalúo y remate del inmueble hipotecado para que 
con el producto se pague al demandante el crédito y las costas.  
 

3.- PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del Código General del Proceso.  
 

4.- CONDENAR en costas a la parte demandada. La secretaría al 
efectuar la liquidación de costas, incluya en el rubro de Agencias en Derecho 
la suma de $1.000.000,oo. 
 

5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 121 

Fijado hoy 10 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve de agosto de dos mil veintidós.  
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 Teniendo en cuenta que el demandado, se notificó del auto que libra 
orden de pago, quien dentro del término legal no propuso excepciones y 
como quiera que no hay excepción que deba ordenarse de oficio, es del caso 
dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual es despacho: 
 

RESUELVE 
 

1.-SEGUIR adelante con la ejecución, conforme se ordenó en el 
mandamiento de pago. 
 

2.- ORDENAR el avalúo y remate del inmueble hipotecado para que 
con el producto se pague al demandante el crédito y las costas.  
 

3.- PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del Código General del Proceso.  
 

4.- CONDENAR en costas a la parte demandada. La secretaría al 
efectuar la liquidación de costas, incluya en el rubro de Agencias en Derecho 
la suma de $1.000.000,oo. 
 

5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 121 

Fijado hoy 10 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve de agosto de dos mil veintidós.  
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Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

461 del C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto. 
Ofíciese. En caso de existir embargo de remanentes procédase de 
conformidad con el artículo 466 ibídem.   
 

3. Desglosar los documentos base de ejecución, a  costa de la parte 
ejecutante, con la constancia que la obligación continúa vigente.  
 

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 121 

Fijado hoy 10 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve de agosto de dos mil veintidós.  
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 Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
461 del C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE:  
 
 1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 
 2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto. 
Ofíciese. En caso de existir embargo de remanentes procédase de 
conformidad con el artículo 466 ibídem.  
 
 3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de rigor, 
a costa de la parte ejecutada. 
 
 5. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el 
expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 121 

Fijado hoy 10 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve de agosto de dos mil veintidós.  
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 Teniendo en cuenta que el demandado, se notificó del auto que libra 

orden de pago, quien dentro del término legal no propuso excepciones y 

como quiera que no hay excepción que deba ordenarse de oficio, es del caso 

dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual es despacho: 

 

RESUELVE 

 

1.-SEGUIR adelante con la ejecución, conforme se ordenó en el 

mandamiento de pago. 

 

2.- ORDENAR el avalúo y remate del inmueble hipotecado para que 

con el producto se pague al demandante el crédito y las costas.  

 

3.- PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

4.- CONDENAR en costas a la parte demandada. La secretaría al 

efectuar la liquidación de costas, incluya en el rubro de Agencias en Derecho 

la suma de $1.000.000,oo. 

 

5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 

asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 

su cargo. 

 

De otra parte, se le reconoce personería al abogado MIGUEL 

STYVEN RODRIGUEZ BUSTOS como apoderado judicial de la parte 



demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. (Art. 74 

C.G.P.). 

 

Por sustracción de materia el despacho se abstiene de pronunciarse de 

la renuncia presentada, como quiera que constituido un nuevo poder se 

entiende por revocado el anterior.  

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 121 

Fijado hoy 10 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462022-00005 00. 
 
 

 Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 300 y 301 del C.G.P., 
téngase por notificado por conducta concluyente a la demandada YEIMMI 
KATERINE RAMIREZ QUIROGA, del auto que admite la demanda a 
partir de la notificación por estado de esta providencia. 
 
 Se le reconoce personería a la abogada BLANCA CRISTINA 
CARRERA RUEDA, como apoderada de la demandada menciona, quien a 
vez sustituye el poder al abogado JUAN MANUEL HERRERA URBINO, 
en los términos y para los efectos del poder conferido (Art. 74 y 75 del 
C.G.P.) 
 
 Por secretaría contrólense los términos respectivos, una vez se integre 
todo el contradictorio. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 121 

Fijado hoy 10 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462022-00051 00. 
 
 

 Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
461 del C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE:  
 
 1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN, respecto de las obligaciones número 207419321268, y 
la 4010880035662712 contenida en    el pagare No. 4010880035662712-
5406900004787016.  
 
 2. Continuar con la obligación número 5406900004787016. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 121 

Fijado hoy 10 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462022-00120 00. 
 
 

 Teniendo en cuenta que el demandado, se notificó del auto que libra 
orden de pago, quien dentro del término legal no propuso excepciones y 
como quiera que no hay excepción que deba ordenarse de oficio, es del caso 
dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual es despacho: 
 

RESUELVE 

 
1.-SEGUIR adelante con la ejecución, conforme se ordenó en el 

mandamiento de pago. 
 

2.- ORDENAR el avalúo y remate del inmueble hipotecado para que 
con el producto se pague al demandante el crédito y las costas.  
 

3.- PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del Código General del Proceso.  
 

4.- CONDENAR en costas a la parte demandada. La secretaría al 
efectuar la liquidación de costas, incluya en el rubro de Agencias en Derecho 
la suma de $1.000.000,oo. 
 

5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 121 

Fijado hoy 10 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve de agosto de dos mil veintidós.  
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 Teniendo en cuenta que el demandado, se notificó del auto que libra 
orden de pago, quien dentro del término legal no propuso excepciones y 
como quiera que no hay excepción que deba ordenarse de oficio, es del caso 
dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual es despacho: 
 

RESUELVE 

 
1.-SEGUIR adelante con la ejecución, conforme se ordenó en el 

mandamiento de pago. 
 

2.- ORDENAR el avalúo y remate del inmueble hipotecado para que 
con el producto se pague al demandante el crédito y las costas.  
 

3.- PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del Código General del Proceso.  
 

4.- CONDENAR en costas a la parte demandada. La secretaría al 
efectuar la liquidación de costas, incluya en el rubro de Agencias en Derecho 
la suma de $1.000.000,oo. 
 

5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 121 

Fijado hoy 10 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve de agosto de dos mil veintidós.  
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 Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
461 del C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE:  
 
 1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 
 2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto. 
Ofíciese. En caso de existir embargo de remanentes procédase de 
conformidad con el artículo 466 ibídem.  
 
 3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de rigor, 
a costa de la parte ejecutada. 
 
 4. Por secretaría elabórese la orden de pago y entréguesele a la parte 
demandada para que proceda a su cobro ante el Banco Agrario, en caso de 
existir títulos para el proceso de la referencia.  
 
 5. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el 
expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 121 

Fijado hoy 10 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve de agosto de dos mil veintidós.  
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 Se le reconoce personería a la abogada KATHERIN LOPEZ 
SANCHEZ como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. (Art. 74 C.G.P.). 

 
Por sustracción de materia el despacho se abstiene de pronunciarse de 

la renuncia presentada, como quiera que constituido un nuevo poder se 
entiende por revocado el anterior.  
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., nueve de agoto de dos mil veintidós. 

 

RAD: 1100140030462022-00737 00. 

 

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 
60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE: 

  
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con 

placas EMR-230 de propiedad del demandado RAUL AFREDO OÑATE 

MUEGUES, a favor de FINANZAUTO S.A. Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.  

 
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 

disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.  

  
Se reconoce al abogado LUIS ALEJANDRO ACUÑA GARCÍA, 

como apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., nueve de agoto de dos mil veintidós. 

 

RAD: 1100140030462022-00738 00. 

 

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 
60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE: 

  
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con 

placas HML-710 de propiedad del demandado ERWIN JOEL SUAEZ 

PUERTO, a favor de BANCOLOMBIA S.A. Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.  

 
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 

disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.  

  
Se reconoce al abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN, 

como apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  
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